
Real Decreto-Ley 7/2011, de 10 de junio, de Medidas 
Urgentes para la Reforma de la Negociación Colectiva  

Comentarios y Consideraciones 
 
 

1 CONTENIDO DE ESTE INFORME 

 

 Hemos optado, conscientemente y a propósito, por enunciar sólo los aspectos y 
puntos más importantes contenidos en dicho Real Decreto-Ley. 

 
 Correlativamente, pues, no vamos a realizar un estudio profundo y exhaustivo 

sobre la nueva normativa. Ello lo es por un doble motivo: 
 

o El primero, por el carácter puramente transitorio del Real Decreto-Ley. 
Es una pérdida total de tiempo estudiar a fondo una disposición que no 
va a tener prácticamente aplicación. 

 
o El segundo, porque ese examen y estudio, que supone un auténtico 

"rollo", ha de tener un contenido muy técnico. Queremos decir con ello 
que los destinatarios directos de la nueva normativa no son tanto las 
empresas como los abogados y asesores laborales. Aquéllas han de 
tener, por supuesto, un conocimiento básico de su alcance y contenido, 
nada más, pues si han de verse afectadas por una futura negociación 
colectiva la presencia de aquellos técnicos resulta imprescindible. 

 
 En este sentido, el cuadro sinóptico que remitimos como anexo a este informe 

en el que constan, paralelamente, el antiguo y el nuevo texto de los artículos 
del Estatuto de los Trabajadores modificados por el Real Decreto-Ley 
entendemos es más que suficiente. 

 

 Casi simultáneamente a la publicación del Real Decreto-Ley que estamos 
comentando, en el BOE del 14.06.2011 se ha promulgado el Decreto 801/2011, 
de 10 de junio, que aprueba el nuevo Reglamento de los procedimientos 
relativos a los expedientes de regulación de empleo  ERE-. De éste, por su 
importancia y directa aplicación, si vamos a hacer, en un informe inmediato a 
éste, un estudio exhaustivo y profundo abarcando éste tanto la normativa que 
continua en vigor como las novedades introducidas. 

 

2 CONVENIOS A LOS QUE AFECTA LA NUEVA NORMATIVA 

 
Una cuestión de obligado tratamiento preliminar sobre la materia es saber a qué 
convenios o futuros convenios colectivos afecta la nueva normativa reguladora. 
 
Al respecto, su Disposición Transitoria 1º determina que ésta, tanto en lo que refiere a 
la legitimación para negociar convenios colectivos como a las normas 
"correspondientes a la flexibilidad interna negociada serán de aplicación, 
respectivamente, a las comisiones negociadoras que se constituyan y a los períodos de 



consultas que se inicien a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-Ley, 
manteniendo en vigor la regulación anterior para las negociaciones y consultas ya 
iniciadas". Asimismo, tanto las reglas sobre los plazos para la denuncia de un convenio 
colectivo, para el inicio de las negociaciones y plazo máximo de negociación "serán de 
aplicación a aquellos convenios colectivos cuya vigencia pactada termine a partir de la 
entrada en vigor" del Real Decreto-Ley que comentamos -que lo fue al día siguiente de 
su publicación en el BOE -11.06.2011-; es decir el 12.06.2011-. Por lo que respecta a 
las demás reglas que deben incorporarse al contenido de los convenios 
(fundamentalmente los procedimientos para solventar extrajudicialmente las 
discrepancias que surjan para la modificación de las condiciones de los mismos) sí se 
pueden incorporar en los textos de los convenios actualmente en negociación. 
 

3 CONTENIDO DEL REAL DECRETO-LEY 7/2011, DE 10 DE JUNIO: 

MATERIAS QUE REGULA 
 
Por lo que respecta ya al contenido concreto del Real Decreto-Ley 11/2011, 
destacamos del mismo lo siguiente: 
 
1. Sistemática de promulgación: 
 
Al respecto, entendemos errónea y poco útil la sistemática que sigue el Real Decreto-
Ley 7/2011. En efecto, opta por el método de modificar los concretos números, 
apartados y párrafos de los distintos artículos que resultan afectados por la nueva 
normativa en vez del que sería más claro, práctico y efectivo de dar una nueva 
regulación completa y total al Título III del Estatuto de los Trabajadores ("De la 
negociación colectiva y de los convenios colectivos") que es el afectado. 
 
2. Materias y cuestiones no contenidas en el Real Decreto-Ley 7/2011: 
 
La mala sistemática a la que acabamos de aludir es anecdótica. Lo importante, sin 
duda, es lo que la nueva normativa silencia: nada, en absoluto, se indica en ésta 
acerca de cuestiones de tanta trascendencia como la posible vinculación de los 
salarios, aun parcialmente, a la productividad. Al respecto, salvo acuerdo específico, en 
este sentido, en el convenio concreto que se negocie -pacto obviamente muy difícil 
dada la postura de los sindicatos en esta materia- nada se prevé sobre ésta.  
 
Tampoco se legisla nada en relación a la contención del absentismo laboral, cuestión 
de tanta importancia para las empresas y que de alguna forma y en algunos aspectos, 
junto con la necesaria reforma de las Mutuas, debe de ser contemplada en los 
convenios colectivos. La ausencia total de esta temática en el Real Decreto-Ley 7/2011 
parece ser debida, además, para mayor contradicción, a una pataleta y rabieta del 
Ministro de Trabajo contra la CEOE al haber planteado el Presidente de los empresarios 
nuevos y más duros planteamientos en las fallidas negociaciones con los sindicatos, 
circunstancia que ha obligado a la promulgación de dicho Decreto-Ley. 
 
3. La ultractividad de los convenios: 
 
3.1. Este extraño término se refiere a una muy específica peculiaridad de nuestros 
convenios colectivos -no existente en los que se conciertan en los demás países de la 



UE-: la posible prórroga indefinida de los mismos, una vez hayan terminado su 
vigencia, mientras no se pacten los que han de sustituirlos. 
 
Uniendo a ello, por una parte, la "eficacia general" de los mismos -se aplican a todos 
los trabajadores, sin excepción, incluidos en su ámbito funcional (también en esto se 
diferencian básicamente de los convenios europeos)- y, por otra, los numerosísimos 
convenios provinciales así como su exagerada duración, el resultado es una enorme 
dispersión de la normativa laboral y, en la práctica, una "eternización" de los 
convenios. Que se produce bien directamente -mediante esa misma prórroga 
indefinida- bien indirectamente, manteniendo en éstos las condiciones de los 
anteriores. 
 
3.2. La consecuencia inmediata, y lógica, de tal situación es la reticencia de las 
empresas a contratar nuevo personal al tener que aplicar a éste las mismas 
condiciones laborales  salariales y de otra naturaleza- que siguen subsistiendo. 
 
3.3. Nada resuelve la nueva normativa sobre la materia. En efecto: 
 

- Se establece, sí, un plazo máximo para la negociación del convenio: 8 meses 
para los que han tenido una duración inferior a 2 años y 14 meses para los 
demás. 

 
- Sin embargo, transcurrido ese término sin haber pactado un nuevo convenio 

sigue prorrogándose el anterior. Al respecto, por una parte, no queda ni mucho 
menos claro que en estas situaciones sea obligatorio que se dicte un laudo que 
solucione la situación. Por otra, ni siquiera es segura la validez legal -hasta 
constitucional- de un laudo impuesto que sustituya la voluntad de las partes. 
Buen panorama, pues. 

 
4. Prioridad de los convenios de empresa: 
 
4.1. La nueva normativa -y esto sí es una novedad importante- establece que el 
contenido de un convenio de empresa tiene prioridad sobre el de los convenios de 
ámbito superior  provincial; de Comunidad Autónoma; intercomunitario; nacional; etc.. 
 
4.2. Debe tenerse muy en cuenta, sin embargo, que el Real Decreto-Ley se refiere 
expresamente a convenios colectivos de empresa. Por consiguiente, los simples pactos 
o acuerdos internos entre la 
representación de la dirección y la de los trabajadores no tienen esos efectos. Y no 
podemos olvidar, al respecto, que la mayor parte del tejido empresarial de nuestro país 
está formado por medianas y, sobre todo, pequeñas empresas cuyas dimensiones y 
características no son las más adecuadas, desde luego y por supuesto, para negociar 
un convenio colectivo con todos sus trámites y formalidades. 
 
4.3. Y salvado este escollo -que es mucho suponer- han de tenerse en cuenta, por otra 
parte, las dificultades de todo tipo para que a nivel de empresa se acepten condiciones 
de trabajo  salariales y no salariales- inferiores a las contenidas en el convenio de 
ámbito superior del ramo. 
 
4.4. Ha de tenerse en cuenta también, finalmente que la aplicación prioritaria de estos 
convenios de empresa lo será siempre que un convenio colectivo de ámbito nacional o 



de Comunidad Autónoma no establezca reglas o normas distintas sobre la materia. 
Circunstancia más que posible dada la postura sindical sobre esta cuestión. 
 
5. Otro contenido de los convenios: 
 
5.1. Se establece, de forma un tanto grandilocuente, que en los convenios deben 
incluirse "medidas para contribuir a la flexibilidad interna de la empresa que favorezcan 
su posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las exigencias de la 
demanda y la estabilidad de empleo en aquélla". Entre estas medidas se especifican, 
muy genéricamente, las siguientes: 
 

- La posibilidad de que un determinado porcentaje de la jornada de trabajo 
pueda distribuirse de manera irregular durante el año, señalándose que, salvo 
pacto en contrario, este porcentaje será del 5% de aquélla. Porcentaje, desde 
luego, excesivamente limitado e insuficiente, desde cualquier prisma o punto de 
vista, y superado ya, además, por muchos convenios -¿dónde está la novedad?- 

 
- Los procedimientos y los periodos temporales para la movilidad funcional en la 

empresa. 
 
5.2. Se vuelve a potenciar claramente la gestión y actuación -la presencia, en 
definitiva- de los sindicatos en el seno de las empresas a través de sus secciones 
sindicales, reduciendo así las competencias y la actividad de los comités de empresa y 
de los delegados de personal. En sentido contrario a lo que pretendía y se especificaba 
en la reforma laboral del pasado año 2010. 
 
5.3. Por lo que se refiere al "descuelgue" salarial en cuanto a las retribuciones fijadas 
en los convenios, no sólo no se facilitan ni simplifican los trámites para ello -siempre 
contando con que concurran las circunstancias y requisitos exigibles- sino que con la 
intervención obligatoria, ahora en todo caso, de la comisión paritaria del respectivo 
convenio se complican y retrasan aun más los trámites en esta materia. 
 
6. Modificación de las condiciones sustanciales de trabajo: 
 
Como quiera que uno de los contenidos de la nueva normativa se refiere a la 
"flexibilidad interna negociada" de las condiciones laborales en el seno de las empresas 
-aunque con el escasísimo alcance que antes hemos expuesto- el Real Decreto-Ley ha 
variado el contenido del artículo 41 del ET, precepto éste que establece los trámites a 
seguir en tales modificaciones y que ya había sido corregido en la "reforma" laboral del 
año 2010. Pero tampoco para simplificar los trámites sino para entorpecerlos más al 
hacer intervenir, a criterio de cualquiera de las representaciones -empresarial o de los 
trabajadores-, a la comisión paritaria del respectivo convenio cuando la modificación se 
refiera a condiciones de trabajo establecidas en el mismo. 
 
 
 



                                              A N E X O 
 

TABLA DE MODIFICACIONES 

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES (RDL 
1/1995) Redacción anterior a la reforma de 
la negociación colectiva  

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES (RDL 
1/1995) Redacción con entrada en vigor 
a partir del día 12.6.2011  

Flexibilidad Interna negociadora 

Art. 40.2  Art. 40.2 párr. 2º  

2. El traslado a que se refiere el apartado 
anterior deberá ir precedido de un período 
de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores de una 
duración no superior a quince días, cuando 
afecte a la totalidad del centro de trabajo, 
siempre que éste ocupe a más de cinco 
trabajadores, o cuando, sin afectar a la 
totalidad del centro de trabajo, en un 
período de noventa días comprenda a un 
número de trabajadores de, al menos:  
 
a) Diez trabajadores, en las empresas que 
ocupen menos de cien trabajadores.  
 
b) El 10 por ciento del número de 
trabajadores de la empresa en aquellas 
que ocupen entre cien y trescientos 
trabajadores.  
 
c) Treinta trabajadores en las empresas 
que ocupen trescientos o más 
trabajadores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Dicho período de consultas deberá versar 
sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial y la posibilidad de 
evitar o reducir sus efectos, así como 
sobre las medidas necesarias para atenuar 
sus consecuencias para los trabajadores 
afectados.  
 
La apertura del período de consultas y las 
posiciones de las partes tras su conclusión 
deberán ser notificadas a la autoridad 
laboral para su conocimiento.  
 

Se incluye un nuevo párrafo tras el 
párrafo Iº del apartado 2 del art. 40:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La intervención como interlocutores 
ante la dirección de la empresa en el 
procedimiento de consultas 
corresponderá a las secciones 
sindicales cuando éstas así lo 
acuerden, siempre que sumen la 
mayoría de los miembros del comité 
de empresa o entre los delegados de 
personal.  



Durante el período de consultas, las partes 
deberán negociar de buena fe, con vistas a 
la consecución de un acuerdo.  
 
Dicho acuerdo requerirá la conformidad de 
la mayoría de los miembros del comité o 
comités de empresa, de los delegados de 
personal, en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hubiere, 
que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos.  
 
En los supuestos de ausencia de 
representación legal de los trabajadores en 
la empresa, éstos podrán atribuir su 
representación a una comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
41.4.  
 
Tras la finalización del período de 
consultas el empresario notificará a los 
trabajadores su decisión sobre el traslado, 
que se regirá a todos los efectos por lo 
dispuesto en el apartado 1 de este 
artículo.  
 
No obstante lo señalado en el párrafo 
anterior, la autoridad laboral, a la vista de 
las posiciones de las partes y siempre que 
las consecuencias económicas o sociales 
de la medida así lo justifiquen, podrá 
ordenar la ampliación del plazo de 
incorporación a que se refiere el apartado 
1 de este artículo y la consiguiente 
paralización de la efectividad del traslado 
por un período de tiempo que, en ningún 
caso, podrá ser superior a seis meses.  
 
Contra las decisiones a que se refiere el 
presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la 
acción individual prevista en el apartado 1 
de este artículo. La interposición del 
conflicto paralizará la tramitación de las 
acciones individuales iniciadas, hasta su 
resolución.  
 
El acuerdo con los representantes legales 
de los trabajadores en el período de 
consultas se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los trabajadores afectados al 
ejercicio de la opción prevista en el párrafo 



cuarto del apartado 1 de este artículo.  
 
El empresario y la representación legal de 
los trabajadores podrán acordar en 
cualquier momento la sustitución del 
periodo de consultas a que se refiere este 
apartado por la aplicación del 
procedimiento de mediación o arbitraje 
que sea de aplicación en el ámbito de la 
empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho 
periodo. 

Art. 41.4  Art. 41.4  

4. Sin perjuicio de los procedimientos 
específicos que puedan establecerse en la 
negociación colectiva, la decisión de 
modificación sustancial de condiciones de 
trabajo de carácter colectivo deberá ir 
precedida en las empresas en que existan 
representantes legales de los trabajadores 
de un período de consultas con los mismos 
de duración no superior a quince días, que 
versará sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial y la posibilidad de 
evitar o reducir sus efectos, así como 
sobre las medidas  necesarias para atenuar 
sus consecuencias para los trabajadores 

Se incluye un nuevo párrafo tras el 
párrafo primero del apartado 4 del art. 
41. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



afectados 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el período de consultas, las partes 
deberán negociar de buena fe, con vistas a 
la consecución de un acuerdo. Dicho 
acuerdo requerirá la conformidad de la 
mayoría de los miembros del comité o 
comités de empresa, de los delegados de 
personal, en su caso, o de 
representaciones sindicales, si las hubiere, 
que, en su conjunto, representen a la 
mayoría de aquéllos. 
 
En las empresas en las que no exista 
representación legal de los mismos, éstos 
podrán optar por atribuir su representación 
para la negociación del acuerdo, a su 
elección, a una comisión de un máximo de 
tres miembros integrada por trabajadores 
de la propia empresa y elegida por éstos 
democráticamente o a una comisión de 
igual número de componentes designados, 
según su representatividad, por los 
sindicatos más representativos y 
representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y que estuvieran 
legitima dos para formar parte de la 
comisión negociadora del convenio 
colectivo de aplicación a la misma. 
 
En todos los casos, la designación deberá 
realizarse en un plazo de cinco días a 
contar desde el inicio del periodo de 
consultas, sin que la falta de designación 
pueda suponer la paralización del mismo. 
Los acuerdos de la comisión requerirán el 
voto favorable de la mayoría de sus 
miembros. En el supuesto de que la 
negociación se realice con la comisión 
cuyos miembros sean designados por los 
sindicatos, el empresario podrá atribuir su 
representación a las organizaciones 
empresariales en las que estuviera 
integrado, pudiendo ser las mismas más 
representativas a nivel autonómico, y con 

La intervención como interlocutores 
ante la dirección de la empresa en el 
procedimiento de consultas 
corresponderá a las secciones 
sindicales cuando éstas así lo 
acuerden, siempre que sumen la 
mayoría de los miembros del comité 
de empresa o entre los delegados de 
personal. 



independencia de la organización en la que 
esté integrado tenga carácter intersectorial 
o sectorial.  
 
El empresario y la representación de los 
trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de 
consultas por el procedimiento de 
mediación o arbitraje que sea de aplicación 
en el ámbito de la empresa, que deberá 
desarrollarse dentro del plazo máximo 
señalado para dicho periodo.  
 
Cuando el periodo de consultas finalice con 
acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el 
apartado 1 y solo podrá ser impugnado 
ante la jurisdicción competente por la 
existencia de fraude, dolo, coacción o 
abuso de derecho en su conclusión. Ello 
sin perjuicio del derecho de los 
trabajadores afectados a ejercitar la opción 
prevista en el párrafo segundo del 
apartado 3 de este artículo. 

Art. 41.6  Art. 41.6  

6. Cuando la modificación se refiera a 
condiciones de trabajo establecidas en los 
convenios colectivos regulados en el título 
III de la presente Ley, sean éstos de 
sector o empresariales, se podrá efectuar 
en todo momento por acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en el 
apartado 4. Cuando se trate de convenios 
colectivos de sector, el acuerdo deberá ser 
notificado a la Comisión paritaria del 
mismo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante los acuerdos interprofesionales 
de ámbito estatal o autonómico, previstos 

6. Cuando la modificación se refiera a 
condiciones de trabajo establecidas en los 
convenios colectivos regulados en el 
título III de la presente Ley, sean éstos 
de sector o empresariales, se podrá 
efectuar en todo momento por acuerdo, 
de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4. Cuando se trate de convenios 
colectivos de sector, el acuerdo deberá 
ser notificado a la Comisión paritaria del 
mismo.  
 
En caso de desacuerdo durante el 
periodo de consultas, cualquiera de 
las partes podrá someter la 
discrepancia a la Comisión paritaria 
del convenio, que dispondrá de un 
plazo máximo de 7 días para 
pronunciarse, a contar desde que la 
discrepancia le fuera planteada. 
Cuando aquella no alcanzara un 
acuerdo, las partes podrán recurrir a 
los procedimientos a que se refiere 
el siguiente párrafo.  
 
Mediante los acuerdos interprofesionales 
de ámbito estatal o autonómico, previstos 



en el artículo 83 de la presente Ley, se 
deberán establecer los procedimientos de 
aplicación general y directa para solventar 
de manera efectiva las discrepancias en la 
negociación de los acuerdos a que se 
refiere este apartado, incluido el 
compromiso previo de someter las 
discrepancias a un arbitraje, en cuyo caso 
el laudo arbitral tendrá la misma eficacia 
que los acuerdos en periodo de consultas y 
sólo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91.  
 
La modificación de las condiciones 
establecidas en los convenios colectivos de 
sector sólo podrá referirse a las materias 
señaladas en las letras b), c), d), e) y f) 
del apartado 1, y deberá tener un plazo 
máximo de vigencia que no podrá exceder 
de la vigencia del convenio colectivo cuya 
modificación se pretenda.  

en el artículo 83 de la presente Ley, se 
deberán establecer los procedimientos de 
aplicación general y directa para 
solventar de manera efectiva las 
discrepancias en la negociación de los 
acuerdos a que se refiere este apartado, 
incluido el compromiso previo de someter 
las discrepancias a un arbitraje, en cuyo 
caso el laudo arbitral tendrá la misma 
eficacia que los acuerdos en periodo de 
consultas y sólo será recurrible conforme 
al procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91.  
 
La modificación de las condiciones 
establecidas en los convenios colectivos 
de sector sólo podrá referirse a las 
materias señaladas en las letras b), c), 
d), e) y f) del apartado 1, y deberá tener 
un plazo máximo de vigencia que no 
podrá exceder de la vigencia del convenio 
colectivo cuya modificación se pretenda.  

Art. 51.2  Art. 51.2  

2. El empresario que tenga la intención de 
efectuar un despido colectivo deberá 
solicitar autorización para la extinción de 
los contratos de trabajo conforme al 
procedimiento de regulación de empleo 
previsto en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo reglamentario. El procedimiento 
se iniciará mediante la solicitud a la 
autoridad laboral competente y la apertura 
simultánea de un período de consultas con 
los representantes legales de los 
trabajadores. 
 
 
 
 
 
 
 
La comunicación a la autoridad laboral y a 
los representantes legales de los 
trabajadores deberá ir acompañada de 
toda la documentación necesaria para 
acreditar las causas motivadoras del 
expediente y la justificación de las medidas 
a adoptar, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.  
 
La comunicación de la apertura del periodo 

Se añade un nuevo párrafo tras el 
párrafo primero del apartado 2 del 
artículo 51, con la siguiente redacción:  
 
 
 
 
 
 
 
La intervención como interlocutores 
ante la dirección de la empresa en el 
procedimiento de consultas 
corresponderá a las secciones 
sindicales cuando éstas así lo 
acuerden, siempre que tengan la 
representación mayoritaria en los 
comités de empresa o entre los 
delegados de personal.  



de consultas se realizará mediante escrito 
dirigido por el empresario a los 
representantes legales de los trabajadores, 
una copia del cual se hará llegar, junto con 
la solicitud, a la autoridad laboral.  
 
En los supuestos de ausencia de 
representación legal de los trabajadores en 
la empresa, éstos podrán atribuir su 
representación para el periodo de 
consultas y la conclusión de un acuerdo a 
una comisión designada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 41.4.   

Art. 82.3  Art. 82.3  

3. Los convenios colectivos regulados por 
esta Ley obligan a todos los empresarios y 
trabajadores incluidos dentro de su ámbito 
de aplicación y durante todo el tiempo de 
su vigencia. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de 
los trabajadores legitimados para negociar 
un convenio colectivo conforme a lo 
previsto en el artículo 87.1, se podrá 
proceder, previo desarrollo de un periodo 
de consultas en los términos del artículo 
41.4, a inaplicar el régimen salarial 
previsto en los convenios colectivos de 
ámbito superior a la empresa, cuando la 
situación y perspectivas económicas de 
ésta pudieran verse dañadas como 
consecuencia de tal aplicación, afectando a 
las posibilidades de mantenimiento del 
empleo en la misma. 
 
 
 
 
En los supuestos de ausencia de 
representación legal de los trabajadores en 
la empresa, éstos podrán atribuir su 
representación a una comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
41.4. 
 
Cuando el periodo de consultas finalice con 
acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el párrafo 
se gundo, y sólo podrá ser impugnado 
ante la jurisdicción competente por la 
existencia de fraude, dolo, coacción o 

3. Los convenios colectivos regulados por 
esta Ley obligan a todos los empresarios 
y trabajadores Incluidos dentro de su 
ámbito de aplicación y durante todo el 
tiempo de su vigencia. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de 
los trabajadores legitimados para 
negociar un convenio colectivo conforme 
a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá 
proceder, previo desarrollo de un periodo 
de consultas en los términos del artículo 
41.4, a inaplicar el régimen salarial 
previsto en los convenios colectivos de 
ámbito superior a la empresa, cuando 
ésta tenga una disminución 
persistente de su nivel de ingresos o 
su situación y perspectivas 
económicas pudieran verse afectadas 
negativamente como consecuencia de tal 
aplicación, afectando a las posibilidades 
de mantenimiento del empleo en la 
misma. 
 
En los supuestos de ausencia de 
representación legal de los trabajadores 
en la empresa, éstos podrán atribuir su 
representación a una comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
41.4. 
 
Cuando el periodo de consultas finalice 
con acuerdo se presumirá que concurren 
las causas justificativas a que alude el 
párrafo segundo, y sólo podrá ser 
impugnado ante la jurisdicción 
competente por la existencia de fraude, 



abuso de derecho en su conclusión. 
 
 
 
 
El acuerdo deberá ser notificado a la 
Comisión paritaria del convenio colectivo. 
El acuerdo de inaplicación deberá 
determinar con exactitud la retribución a 
percibir por los trabajadores de dicha 
empresa, estableciendo, en su caso y en 
atención a la desaparición de las causas 
que lo determinaron, una programación de 
la progresiva convergencia hacia la 
recuperación de las condiciones salariales 
establecidas en el convenio colectivo de 
ámbito superior a la empresa que le sea de 
aplicación, sin que en ningún caso dicha 
inaplicación pueda superar el período de 
vigencia del convenio ni, como máximo los 
tres años de duración. El acuerdo de 
inaplicación y la programación de la 
recuperación de las condiciones salariales 
no podrán suponer el incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en convenio 
relativas a la eliminación de las 
discriminaciones retributivas por razones 
de género. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante los acuerdos interprofesionales 
de ámbito estatal o autonómico, previstos 
en el artículo 83 de la presente ley, se 
deberán establecer los procedimientos de 
aplicación general y directa para solventar 
de manera efectiva las discrepancias en la 
negociación de los acuerdos a que se 
refiere este apartado, incluido el 
compromiso previo de someter las 
discrepancias a un arbitraje vinculante, en 
cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma 
eficacia que los acuerdos en periodo de 

dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá ser 
notificado a la Comisión paritaria del 
convenio colectivo. 
 
El acuerdo de inaplicación deberá 
determinar con exactitud la retribución a 
percibir por los trabajadores de dicha 
empresa, estableciendo, en su caso y en 
atención a la desaparición de las causas 
que lo determinaron, una programación 
de la progresiva convergencia hacia la 
recuperación de las condiciones salariales 
establecidas en el convenio colectivo de 
ámbito superior a la empresa que le sea 
de aplicación, sin que en ningún caso 
dicha inaplicación pueda superar el 
período de vigencia del convenio ni, como 
máximo los tres años de duración. El 
acuerdo de inaplicación y la 
programación de la recuperación de las 
condiciones salariales no podrán suponer 
el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en convenio relativas a la 
eliminación de las discriminaciones 
retributivas por razones de género. 
 
En caso de desacuerdo durante el 
periodo de consultas, cualquiera de 
las partes podrá someter la 
discrepancia a la Comisión paritaria 
del convenio, que dispondrá de un 
plazo máximo de siete días para 
pronunciarse, a contar desde que la 
discrepancia le fuera planteada. 
Cuando aquella no alcanzara un 
acuerdo, las partes podrán recurrir a 
los procedimientos a que se refiere 
el siguiente párrafo. 
 
Mediante los acuerdos interprofesionales 
de ámbito estatal o autonómico, previstos 
en el artículo 83 de la presente Ley, se 
deberán establecer los procedimientos de 
aplicación general y directa para 
solventar de manera efectiva las 
discrepancias en la negociación de los 
acuerdos a que se refiere este apartado, 
incluido el compromiso previo de someter 
las discrepancias a un arbitraje 
vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral 
tendrá la misma eficacia que los acuerdos 



consultas y sólo será recurrible conforme 
al procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91. 

en periodo de consultas y sólo será 
recurrible conforme al procedimiento y en 
base a los motivos establecidos en el 
artículo 91. 

Estructura de la negociación 

Art. 83.3  Art. 83.2  

2. Mediante acuerdos interprofesionales o 
por convenios colectivos las organizaciones 
sindicales y asociaciones patronales más 
representativas de carácter estatal o de 
Comunidad Autónoma, podrán establecer 
la estructura de la negociación colectiva, 
así como fijar las reglas que han de 
resolver los conflictos de concurrencia 
entre convenios de distinto ámbito y los 
principios de complementariedad de las 
diversas unidades de contratación, 
fijándose siempre en este último supuesto 
las materias que no podrán ser objeto de 
negociación en ámbitos inferiores.  

2. Las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales más 
representativas, de carácter estatal o de 
Comunidad Autónoma, podrán 
establecer, mediante acuerdos 
interprofesionales, cláusulas sobre la 
estructura de la negociación colectiva, 
fijando, en su caso, las reglas que han 
de resolver los conflictos de 
concurrencia entre convenios de 
distinto ámbito.  
 
Estas cláusulas podrán igualmente 
pactarse en convenios o acuerdos 
colectivos sectoriales, de ámbito 
estatal o autonómico, por aquellos 
sindicatos y asociaciones 
empresariales que cuenten con la 
legitimación necesaria, de 
conformidad con lo establecido en la 
presente Ley.  

Concurrencia de convenios colectivos 

Art. 84  Art. 84  

Un convenio colectivo, durante su vigencia, 
no podrá ser afectado por lo dispuesto en 
convenios de ámbito distinto, salvo pacto 
en contrario, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 83 y salvo lo 
previsto en el apartado siguiente.  
 
En todo caso, a pesar de lo establecido en 
el artículo anterior, los sindicatos y las 
asociaciones empresariales que reúnan los 
requisitos de legitimación de los artículos 
87 y 88 de esta Ley podrán, en un ámbito 
determinado que sea superior al de 
empresa, negó-ciar acuerdos o convenios 
que afecten a lo dispuesto en los de 
ámbito superior siempre que dicha 
decisión obtenga el respaldo de las 
mayorías exigidas para constituir la 
comisión negociadora en la 
correspondiente unidad de negociación.  
 
En el supuesto previsto en el párrafo 
anterior se considerarán materias no 

1. Un convenio colectivo, durante su 
vigencia, no podrá ser afectado por lo 
dispuesto en convenios de ámbito 
distinto, salvo pacto en contrario 
negociado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 83.2.  
 
2. Salvo que un acuerdo o convenio 
colectivo de ámbito estatal o de 
Comunidad Autónoma negociado según 
el artículo 83.2 estableciera reglas 
distintas sobre estructura de la 
negociación colectiva o concurrencia 
entre convenios, la regulación de las 
condiciones establecidas en un 
convenio de empresa tendrá 
prioridad aplicativa respecto del 
convenio sectorial estatal, 
autonómico o de ámbito inferior en 
las siguientes materias:  
 
a) La cuantía del salario base y de los 
complementos salariales, incluidos los 



negociables en ámbitos inferiores el 
período de prueba, las modalidades de 
contratación, excepto en los aspectos de 
adaptación al ámbito de la empresa, los 
grupos profesionales, el régimen 
disciplinario y las normas mínimas en 
materia de seguridad e higiene en el 
trabajo y movilidad geográfica.  

vinculados a la situación y resultados de 
la empresa.  
 
b) El abono o la compensación de las 
horas extraordinarias y la 
retribución específica del trabajo a 
turnos.  
 
c) El horario y la distribución del 
tiempo de trabajo, el régimen de 
trabajo a turnos y la planificación anual 
de las vacaciones.  
 
d) La adaptación al ámbito de la 
empresa del sistema de clasificación 
profesional de los trabajadores.  
 
e) La adaptación de los aspectos de las 
modalidades de contratación que se 
atribuyen por la presente Ley a los 
convenios de empresa.  
 
f) Las medidas para favorecer la 
conciliación entre la vida laboral, 
familiar y personal.  
 
Igual prioridad aplicativa tendrán en 
estas materias los convenios colectivos 
para un grupo de empresas o una 
pluralidad de empresas vinculadas por 
razones organizativas o productivas y 
nominativamente identificadas a que se 
refiere el artículo 87.1.  
 
Los acuerdos y convenios colectivos 
a que se refiere el artículo 83.2 
podrán ampliar la relación de 
condiciones de trabajo 
anteriormente señalada.  
 
3. Salvo pacto en contrario negociado 
según el artículo 83.2, los sindicatos y las 
asociaciones empresariales que reúnan 
los requisitos de legitimación de los 
artículos 87 y 88 de esta Ley podrán, en 
el ámbito de una Comunidad Autónoma, 
negociar acuerdos o convenios que 
afecten a lo dispuesto en los de ámbito 
estatal siempre que dicha decisión 
obtenga el respaldo de las mayorías 
exigidas para constituir la comisión 
negociadora en la correspondiente unidad 



de negociación.  
 
4. En el supuesto previsto en el apartado 
anterior, y salvo que resultare de 
aplicación un régimen distinto establecido 
mediante acuerdo o convenio colectivo 
de ámbito estatal negociado según el 
artículo 83.2, se considerarán 
materias no negociables en el 
ámbito de una Comunidad 
Autónoma el período de prueba, las 
modalidades de contratación, la 
clasificación profesional, la jornada 
máxima anual de trabajo, el régimen 
disciplinario, las normas mínimas en 
materia de prevención de riesgos 
laborales y la movilidad geográfica. 
 

Art. 85.3  Art. 85.3  

3. Sin perjuicio de la libertad de 
contratación a que se refiere el párrafo 
anterior, los convenios colectivos habrán 
de expresar como contenido mínimo lo 
siguiente:  
 
a) Determinación de las partes que los 
conciertan.  
 
b) Ámbito personal, funcional, territorial y 
temporal.  
 
c) Procedimientos para solventar de 
manera efectiva las discrepancias que 
puedan surgir en la negociación para la 
modificación sustancial de condiciones de 
trabajo establecidas en los convenios 
colectivos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41.6 y para la no 
aplicación del régimen salarial a que se 
refiere el artículo 82.3, adaptando, en su 
caso, los procedimientos que se 
establezcan a este respecto en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito 
estatal o autonómico conforme a lo 
dispuesto en tales artículos.  

3. Sin perjuicio de la libertad de 
contratación a que se refiere el párrafo 
anterior, los convenios colectivos habrán 
de expresar como contenido mínimo lo 
siguiente:  
 
a) Determinación de las partes que los 
conciertan.  
 
b) Ámbito personal, funcional, territorial y 
temporal.  
 
c) Procedimientos para solventar de 
manera efectiva las discrepancias que 
puedan surgir en la negociación para la 
modificación sustancial de condiciones de 
trabajo establecidas en los convenios 
colectivos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41.6 y para la 
no aplicación del régimen salarial a que 
se refiere el artículo 82.3, adaptando, en 
su caso, los procedimientos que se 
establezcan a este respecto en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito 
estatal o autonómico conforme a lo 
dispuesto en tales artículos.  
 
d) Forma y condiciones de denuncia 
del convenio, así como plazo mínimo 
para dicha denuncia antes de 
finalizar su vigencia. Salvo pacto en 
contrario, el plazo mínimo para la 
denuncia de los convenios colectivos 



será de tres meses antes de finalizar 
su vigencia.  
 
e) Plazo máximo para el inicio de la 
negociación de un nuevo convenio 
una vez denunciado el anterior. 
Salvo pacto en contrario, dicho plazo 
máximo será el establecido en el 
artículo 89.2.  
 
f) Plazo máximo para la negociación 
de un nuevo convenio que se 
determinará en función de la 
duración dé la vigencia del convenio 
anterior. Salvo pacto en contrario, 
este plazo será de ocho meses 
cuando la vigencia del convenio 
anterior hubiese sido inferior a dos 
años o de catorce meses en los 
restantes convenios, a contar desde 
la fecha de pérdida de su vigencia.  
 
g) La adhesión y el sometimiento a 
los procedimientos establecidos 
mediante los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal 
o autonómico previstos en el 
artículo 83 para solventar de 
manera efectiva las discrepancias 
existentes tras el transcurso del 
plazo máximo de negociación sin 
alcanzarse un acuerdo, siempre que 
éstos no fueran de aplicación 
directa.  

h) Designación de una comisión 
paritaria de la representación de las 
partes negociadoras para entender 
de aquellas cuestiones establecidas 
en la ley y de cuantas otras le sean 
atribuidas, en particular las 
siguientes:  

 Los términos y condiciones para 
el conocimiento y resolución de 
las cuestiones en materia de 
aplicación e interpretación de los 
convenios colectivos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 
91.  

 El desarrollo de funciones de 
adaptación o, en su caso, 



modificación del convenio 
durante su vigencia. En este 
caso, deberá incorporarse a la 
comisión paritaria la totalidad de 
los sujetos legitimados para la 
negociación, aunque no hayan 
sido firmantes del convenio, 
siendo exigible la concurrencia 
de los requisitos de legitimación 
previstos en los artículos 87 y 88 
de esta Ley para que los 
acuerdos de modificación posean 
eficacia general.  

 Los términos y condiciones para 
el conocimiento y resolución de 
las discrepancias tras la 
finalización del periodo de 
consultas en materia de 
modificación sustancial de 
condiciones de trabajo o 
inaplicación del régimen salarial 
de los convenios colectivos, de 
acuerdo con lo establecido en los 
artículos 41.6 y 82.3, 
respectivamente.  

 La intervención que se acuerde 
en los supuestos de modificación 
sustancial de condiciones de 
trabajo o inaplicación del 
régimen salarial de los convenios 
colectivos, cuando no exista 
representación legal de los 
trabajadores en la empresa.  

El convenio deberá establecer los 
procedimientos y plazos de 
actuación de la comisión paritaria 
para garantizar la rapidez y 
efectividad de la misma y la 
salvaguarda de los derechos 
afectados. En particular, deberá 
establecer los procedimientos para 
solucionar de manera efectiva las 
discrepancias en el seno de dicha 
comisión, incluido su sometimiento 
a los sistemas no judiciales de 
solución de conflictos establecidos 
mediante los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal 
o autonómico previstos en el 
artículo 83.  



i) Medidas para contribuir a la 
flexibilidad interna en la empresa, 
que favorezcan su posición 
competitiva en el mercado o una 
mejor respuesta a las exigencias de 
la demanda y la estabilidad del 
empleo en aquélla, y, en particular, 
las siguientes:  

 Un porcentaje máximo y mínimo 
de la jornada de trabajo que 
podrá distribuirse de manera 
irregular a lo largo del año. Salvo 
pacto en contrario, este 
porcentaje será de un cinco por 
ciento.  

 Los procedimientos y los 
periodos temporales y de 
referencia para la movilidad 
funcional en la empresa.  

Vigencia de los convenios 

Art. 86.3  Art. 86.3  

3. Denunciado un convenio y hasta tanto 
no se logre acuerdo expreso, perderán 
vigencia sus cláusulas obligacionales. 
 
La vigencia del contenido normativo del 
convenio, una vez concluida la duración 
pactada, se producirá en los términos que 
se hubieren establecido en el propio 
convenio. En defecto de pacto se 
mantendrá en vigor el contenido normativo 
del convenio. 

3. La vigencia de un convenio colectivo, 
una vez denunciado y concluida la 
duración pactada, se producirá en los 
términos que se hubiesen establecido en 
el propio convenio. 
 
Durante las negociaciones para la 
renovación de un convenio colectivo, en 
defecto de pacto, se mantendrá su 
vigencia, si bien las cláusulas 
convencionales por las que se 
hubiera renunciado a la huelga 
durante la vigencia de un convenio 
decaerán a partir de su denuncia. Las 
partes podrán adoptar acuerdos parciales 
para la modificación de alguno o algunos 
de sus contenidos prorrogados con el fin 
de adaptarlos a las condiciones en las 
que, tras la terminación de la vigencia 
pactada, se desarrolle la actividad en el 
sector o en la empresa. Estos acuerdos 
tendrán la vigencia que las partes 
determinen.  
 
Mediante los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal 
o autonómico, previstos en el 
artículo 83, se deberán establecer 
procedimientos de aplicación 



general y directa para solventar de 
manera efectiva las discrepancias 
existentes tras el transcurso de los 
plazos máximos de negociación sin 
alcanzarse un acuerdo, incluido el 
compromiso previo de someter las 
discrepancias a un arbitraje, en cuyo 
caso el laudo arbitral tendrá la 
misma eficacia jurídica que los 
convenios colectivos y sólo será 
recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91. Dichos 
acuerdos interprofesionales deberán 
especificar los criterios y procedimientos 
de desarrollo del arbitraje, expresando en 
particular para el caso de imposibilidad 
de acuerdo en el seno de la comisión 
negociadora el carácter obligatorio o 
voluntario del sometimiento al 
procedimiento arbitral por las partes; en 
defecto de pacto específico sobre el 
carácter obligatorio o voluntario del 
sometimiento al procedimiento arbitral, 
se entenderá que el arbitraje tiene 
carácter obligatorio.  
 
En defecto de pacto, cuando hubiera 
transcurrido el plazo máximo de 
negociación sin alcanzarse un 
acuerdo y las partes del convenio no 
se hubieran sometido a los 
procedimientos a los que se refiere 
el párrafo anterior o éstos no 
hubieran solucionado la 
discrepancia, se mantendrá la 
vigencia del convenio colectivo. 

Legitimación para la negociación 

Art. 87  Art. 87  

Estarán legitimados para negociar:  
 
1. En los convenios de empresa o ámbito 
inferior: el comité de empresa, delegados 
de personal, en su caso, o las 
representaciones sindicales si las hubiere. 
 
En los convenios que afecten a la totalidad 
de los trabajadores de la empresa será 
necesario que tales representaciones 
sindicales, en su conjunto, sumen la 
mayoría de los miembros del comité. En 
los demás convenios será necesario que 

1. En representación de los trabajadores 
estarán legitimados para negociar en los 
convenios de empresa y de ámbito 
inferior, el comité de empresa, los 
delegados de personal, en su caso, o las 
secciones sindicales si las hubiere 
que, en su conjunto, sumen la 
mayoría de los miembros del comité. 
 
La intervención en la negociación 
corresponderá a las secciones sindicales 
cuando éstas así lo acuerden, siempre 
que sumen la mayoría de los miembros 



los trabajadores incluidos en su ámbito 
hubiesen adoptado un acuerdo expreso, 
con los requisitos del artículo 80 de esta 
Ley, de designación, a efectos de 
negociación, de las representaciones 
sindicales con implantación en tal ámbito  

En todos los casos será necesario que 
ambas partes se reconozcan como 
interlocutores. 

2. En los convenios de ámbito superior a 
los anteriores: 
 
a) Los sindicatos que tengan la 
consideración de más representativos a 
nivel estatal, así como, en sus respectivos 
ámbitos, los entes sindicales afiliados, 
federados o confederados a los mismos. 

b) Los sindicatos que tengan la 
consideración de más representativos a 
nivel de Comunidad Autónoma respecto de 
los con representativos a nivel de 
Comunidad Autónoma respecto de en sus 
respectivos ámbitos los entes sindicales 
afiliados, federados o confederados a los 
mismos. 

c) Los sindicatos que cuenten con un 
mínimo del 10 por 100 de los miembros de 
los comités de empresa o delegados de 
personal en el ámbito geográfico y 
funcional a que se refiera el convenio. 

3. En los convenios a que se hace 
referencia en el  número anterior las 
asociaciones empresariales que en el 
ámbito geográfico y funcional del convenio 
cuenten con el 10 por 100 de los 
empresarios, en el sentido del artículo 1.2 
de esta Ley, y siempre que éstas den 
ocupación a igual porcentaje de los 
trabajadores afectados. 
 
 
 
 
 
 
 
 

del comité de empresa o entre los 
delegados de personal. 

Cuando se trate de convenios para un 
grupo de empresas, así como en los 
convenios que afecten a una pluralidad 
de empresas vinculadas por razones 
organizativas o productivas y 
nominativamente identificadas en su 
ámbito de aplicación, la legitimación para 
negociar en representación de los 
trabajadores será la que se establece en 
el apartado 2 de este artículo para la 
negociación de los convenios sectoriales.  

En los convenios dirigidos a un grupo de 
trabajadores con perfil profesional 
específico, estarán legitimados para 
negociar las secciones sindicales que 
hayan sido designadas mayoritariamente 
por sus representados a través de 
votación personal, libre, directa y secreta. 

2. En los convenios sectoriales estarán 
legitimados para negociar en 
representación de los trabajadores:  

a) Los sindicatos que tengan la 
consideración de más representativos a 
nivel estatal, así como, en sus respectivos 
ámbitos, las organizaciones sindicales 
afiliadas, federadas o confederadas a los 
mismos. 

b) Los sindicatos que tengan la 
consideración de más representativos a 
nivel de Comunidad Autónoma respecto 
de los convenios que no trasciendan de 
dicho ámbito territorial, así como, en sus 
respectivos ámbitos, las organizaciones 
sindicales afiliadas, federadas o 
confederadas a los mismos. 

c) Los sindicatos que cuenten con un 
mínimo del 10 por ciento de los 
miembros de los comités de empresa o 
delegados de personal en el ámbito 
geográfico y funcional al que se refiera el 
convenio. 

3. En representación de los empresarios 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Asimismo estarán legitimados en los 
convenios de ámbito estatal: los sindicatos 
de Comunidad Autónoma que tengan la 
consideración de más representativos 
conforme a lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 7 de la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical y las asociaciones empresariales 
de la Comunidad Autónoma que reúnan los 
requisitos señalados en la disposición 
adicional sexta de esta Ley.  
 

estarán legitimados para negociar 

a) En los convenios de empresa o ámbito 
inferior, el propio empresario. 

b) En los convenios de grupo de 
empresas y en los que afecten a una 
pluralidad de empresas vinculadas por 
razones organizativas o productivas y 
nominativamente identificadas en su 
ámbito de aplicación, la representación 
de dichas empresas. 

c) En los convenios colectivos sectoriales, 
las asociaciones empresariales que en el 
ámbito geográfico y funcional del 
convenio cuenten con el 10 por ciento de 
los empresarios, en el sentido del artículo 
1.2 de esta Ley, y siempre que éstas den 
ocupación a igual porcentaje de los 
trabajadores afectados, así como aquellas 
asociaciones empresariales que en dicho 
ámbito den ocupación al 15 por ciento de 
los trabajadores afectados. 

En aquellos sectores en los que no 
existan asociaciones empresariales que 
cuenten con la suficiente 
representatividad, según lo previsto en el 
párrafo anterior, estarán legitimadas para 
negociar los correspondientes convenios 
colectivos de sector las asociaciones 
empresariales de ámbito estatal que 
cuenten con el 10 por ciento o más de las 
empresas o trabajadores en el ámbito 
estatal, así como las asociaciones 
empresariales de Comunidad Autónoma 
que cuenten en ésta con un mínimo del 
15 por ciento de las empresas o 
trabajadores. 

4. Asimismo estarán legitimados en los 
convenios de ámbito estatal los sindicatos 
de Comunidad Autónoma que tengan la 
consideración de más representativos 
conforme a lo previsto en el artículo 7.1 
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y 
las asociaciones empresariales de la 
Comunidad Autónoma que reúnan los 
requisitos señalados en la disposición 
adicional sexta de esta Ley.  



5. Todo sindicato, federación o 
confederación sindical, y toda asociación 
empresarial que reúna el requisito de 
legitimación, tendrá derecho a formar 
parte de la comisión negociadora. 
 

5. Todo sindicato, federación o 
confederación sindical, y toda asociación 
empresarial que reúna el requisito de 
legitimación, tendrá derecho a formar 
parte de la comisión negociadora 

Comisión negociadora 

Art. 88  Art. 88  

1. En los convenios de ámbito empresarial, 
o inferior, la comisión negociadora se 
constituirá por el empresario o sus 
representantes, de un lado, y de otro, por 
los representantes de los trabajadores, 
según lo dispuesto en el artículo 87, 
apartado 1.  
 
En los de ámbito superior a la empresa, la 
comisión negociadora quedará válidamente 
constituida, sin perjuicio del derecho de 
todos los sujetos legitimados a participar 
en ella en proporción a su 
representatividad, cuando los sindicatos, 
federaciones o confederaciones y las 
asociaciones empresariales a que se 
refiere el artículo anterior representen 
como mínimo, respectivamente, a la 
mayoría absoluta de los miembros de los 
comités de empresa y delegados de 
personal, en su caso, y a empresarios que 
ocupen a la mayoría de los trabajadores 
afectados por el convenio.  
 
2. La designación de los componentes de 
la comisión corresponderá a las partes 
negociadoras, quienes de mutuo acuerdo 
podrán designar un presidente y contar 
con la asistencia en las deliberaciones de 
asesores, que intervendrán con voz, pero 
sin voto.  
 
3. En los convenios de ámbito empresarial, 
ninguna de las partes superará el número 
de doce miembros; en los de ámbito 
superior, el número de representantes de 
cada parte no excederá de quince.  
 
4. La comisión negociadora podrá tener un 
presidente con voz, pero sin voto, 
designado libremente por aquélla. En el 
supuesto de que se optara por la no 
elección, las partes deberán consignar en 
el acta de la sesión constitutiva de la 

1. El reparto de miembros con voz y voto 
en el seno de la comisión negociadora se 
efectuará con respeto al derecho de 
todos los legitimados según el artículo 
anterior y en proporción a su 
representatividad.  
 
 
2. La comisión negociadora quedará 
válidamente constituida cuando los 
sindicatos, federaciones o 
confederaciones y las asociaciones 
empresariales a que se refiere el artículo 
anterior representen como mínimo, 
respectivamente, a la mayoría absoluta 
de los miembros de los comités de 
empresa y delegados de personal, en su 
caso, y a empresarios que ocupen a la 
mayoría de los trabajadores afectados 
por el convenio.  
 
En aquellos sectores en los que no 
existan órganos de representación de los 
trabajadores, se entenderá válidamente 
constituida la comisión negociadora 
cuando la misma esté integrada por las 
organizaciones sindicales que ostenten la 
condición de más representativas en el 
ámbito estatal o de Comunidad 
Autónoma.  
 
En aquellos sectores en los que no 
existan asociaciones empresariales que 
cuenten con la suficiente 
representatividad, se entenderá 
válidamente constituida la comisión 
negociadora cuando la misma esté 
integrada por las organizaciones 
empresariales estatales o autonómicas 
referidas en el párrafo segundo del 
artículo 87.3 c).  
 
En los supuestos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, el reparto de los 



comisión los procedimientos a emplear 
para moderar las sesiones y signar las 
actas que correspondan a las mismas un 
representante de cada una de ellas, junto 
con el secretario.  

miembros de la comisión negociadora se 
efectuará en proporción a la 
representatividad que ostenten las 
organizaciones sindicales o empresariales 
en el ámbito territorial de la negociación.  
 
3. La designación de los componentes de 
la comisión corresponderá a las partes 
negociadoras, quienes de mutuo acuerdo 
podrán designar un presidente y contar 
con la asistencia en las deliberaciones de 
asesores, que intervendrán, igual que el 
presidente, con voz pero sin voto.  
 
4. En los convenios sectoriales el número 
de miembros en representación de cada 
parte no excederá de quince. En el resto 
de los convenios no se superará el 
número de trece.  
 
5. Si la comisión negociadora optara por 
la no elección de un presidente, las 
partes deberán consignar en el acta de la 
sesión constitutiva de la comisión los 
procedimientos a emplear para moderar 
las sesiones y firmar las actas que 
correspondan a las mismas un 
representante de cada una de ellas, junto 
con el secretario. 

Tramitación de los convenios colectivos 

Art. 89.1 y 2  Art. 89.1 y 2  

1. La representación de los trabajadores, o 
de los empresarios, que promueva la 
negociación, lo comunicará a la otra parte, 
expresando detalladamente en la 
comunicación, que deberá hacerse por 
escrito, la legitimación que ostenta de 
conformidad con los artículos anteriores, 
los ámbitos del convenio y las materias 
objeto de negociación. De esta 
comunicación se enviará copia, a efectos 
de registro a la autoridad laboral 
correspondiente en función del ámbito 
territorial del convenio.  
 
La parte receptora de la comunicación sólo 
podrá negarse a la iniciación de las 
negociaciones por causa legal o 
convencionalmente establecida, o cuando 
no se trate de revisar un convenio ya 
vencido, sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 83 y 84; en cualquier caso se 

1. La representación de los trabajadores, 
o de los empresarios, que promueva la 
negociación, lo comunicará a la otra 
parte, expresando detalladamente en la 
comunicación, que deberá hacerse por 
escrito, la legitimación que ostenta de 
conformidad con los artículos anteriores, 
los ámbitos del convenio y las materias 
objeto de negociación. En el supuesto 
de que la promoción sea el resultado 
de la denuncia de un convenio 
colectivo vigente, la comunicación 
deberá efectuarse simultáneamente 
con el acto de la denuncia. De esta 
comunicación se enviará copia, a 
efectos de registro, a la autoridad 
laboral correspondiente en función 
del ámbito territorial del convenio.  
 
La parte receptora de la comunicación 
sólo podrá negarse a la iniciación de las 



deberá contestar por escrito y 
motivadamente.  
 
Ambas partes estarán obligadas a negociar 
bajo el principio de la buena fe.  
 
En los supuestos de que se produjeran 
violencias, tanto sobre las personas como 
sobre los bienes y ambas partes 
comprobaran su existencia, quedará 
suspendida de inmediato la negociación en 
curso hasta la desaparición de aquéllas.  
 
2. En el plazo máximo de un mes a partir 
de la recepción de la comunicación se 
procederá a constituir la comisión 
negociadora; la parte receptora de la 
comunicación deberá responder a la 
propuesta de negociación y ambas partes 
podrán ya establecer un calendario o plan 
de negociación  

negociaciones por causa legal o 
convencionalmente establecida, o cuando 
no se trate de revisar un convenio ya 
vencido, sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 83 y 84; en cualquier caso se 
deberá contestar por escrito y 
motivadamente.  
 
Ambas partes estarán obligadas a 
negociar bajo el principio de la buena fe.  
 
En los supuestos de que se produjeran 
violencias, tanto sobre las personas como 
sobre los bienes y ambas partes 
comprobaran su existencia, quedará 
suspendida de inmediato la negociación 
en curso hasta la desaparición de 
aquéllas.  
 
2. Denunciado un convenio, en ausencia 
de regulación en los convenios colectivos 
de acuerdo con el artículo 85.3, se 
procederá conforme a lo dispuesto en 
este apartado.  
 
En el plazo máximo de un mes a partir de 
la recepción de la comunicación, se 
procederá a constituir la comisión 
negociadora; la parte receptora de la 
comunicación deberá responder a la 
propuesta de negociación y ambas partes 
establecerán un calendario o plan de 
negociación, debiéndose iniciar ésta 
en un plazo máximo de quince días a 
contar desde la constitución de la 
comisión negociadora.  
 
El plazo máximo para la negociación 
de un convenio colectivo será de 
ocho meses cuando la vigencia del 
convenio anterior hubiese sido 
inferior a dos años o de catorce 
meses en los restantes convenios, a 
contar desde la fecha de pérdida de 
su vigencia. 

Aplicación en interpretación del convenio colectivo 

Art. 91  Art. 91  



Con independencia de las atribuciones 
fijadas por las partes a las comisiones 
paritarias, de conocimiento y resolución de 
los conflictos derivados de la aplicación e 
interpretación con carácter general de los 
convenios colectivos, se resolverá por la 
jurisdicción competente.  
 
No obstante lo anterior, en los convenios 
colectivos y en los acuerdos a que se 
refiere el artículo 83.2 y 3 de esta Ley, se 
podrán establecer procedimientos, como la 
mediación y el arbitraje, para la solución 
de las controversias colectivas derivadas 
de la aplicación e interpretación de los 
convenios colectivos.  
 
El acuerdo logrado a través de la 
mediación y el laudo arbitral tendrán la 
eficacia jurídica y tramitación de los 
convenios colectivos regulados en la 
presente Ley, siempre que quienes 
hubiesen adoptado el acuerdo o suscrito el 
compromiso arbitral tuviesen la 
legitimación que les permita acordar, en el 
ámbito del conflicto, un convenio colectivo 
conforme a lo previsto en los artículos 87, 
88 y 89 de esta Ley.  
 
Estos acuerdos y laudos serán susceptibles 
de impugnación por los motivos y 
conforme a los procedimientos previstos 
para los convenios colectivos. 
Específicamente cabrá el recurso contra el 
laudo arbitral en el caso de que no se 
hubiesen observado en el desarrollo de la 
actuación arbitral los requisitos y 
formalidades establecidos al efecto, o 
cuando el laudo hubiese resuelto sobre 
puntos no sometidos a su decisión.  
 
Estos procedimientos serán, asimismo, 
utilizables en las controversias de carácter 
individual, cuando las partes expresamente 
se sometan a ellos.  

1. Sin perjuicio de las competencias 
legalmente atribuidas a la 
jurisdicción competente, el 
conocimiento y resolución de las 
cuestiones derivadas de la 
aplicación e interpretación de los 
convenios colectivos corresponderá 
a la comisión paritaria de los 
mismos.  
 
2. No obstante lo establecido en el 
apartado anterior, en los convenios 
colectivos y en los acuerdos a que se 
refiere el artículo 83.2 y 3 de esta 
Ley, se podrán establecer 
procedimientos, como la mediación 
y el arbitraje, para la solución de las 
controversias colectivas derivadas 
de la aplicación e interpretación de 
los convenios colectivos. El acuerdo 
logrado a través de la mediación y el 
laudo arbitral tendrán la eficacia 
jurídica y tramitación de los 
convenios colectivos regulados en la 
presente Ley, siempre que quienes 
hubiesen adoptado el acuerdo o 
suscrito el compromiso arbitral 
tuviesen la legitimación que les 
permita acordar, en el ámbito del 
conflicto, un convenio colectivo 
conforme a lo previsto en los 
artículos 87, 88 y 89 de esta Ley.  
 
Estos acuerdos y laudos serán 
susceptibles de impugnación por los 
motivos y conforme a los 
procedimientos previstos para los 
convenios colectivos. 
Específicamente cabrá el recurso 
contra el laudo arbitral en el caso de 
que no se hubiesen observado en el 
desarrollo de la actuación arbitral 
los requisitos y formalidades 
establecidos al efecto, o cuando el 
laudo hubiese resuelto sobre puntos 
no sometidos a su decisión.  
 
3. En los supuestos de conflicto 
colectivo relativo a la interpretación 
o aplicación del convenio deberá 
intervenir la comisión paritaria del 
mismo con carácter previo al 



planteamiento formal del conflicto 
en el ámbito de los procedimientos 
no judiciales a que se refiere el 
apartado anterior o ante el órgano 
judicial competente.  
 
4. Las resoluciones de la comisión 
paritaria sobre interpretación o 
aplicación del convenio tendrán la 
misma eficacia jurídica y tramitación 
que los convenios colectivos 
regulados en la presente Ley.  
 
5. Los procedimientos de solución de 
conflictos a que se refiere este 
artículo serán, asimismo, de 
aplicación en las controversias de 
carácter individual, cuando las 
partes expresamente se sometan a 
ellos.  

Consejo de Relaciones Laborales y de Negociación colectiva 

Disposición Final Segunda  
 
Se crea una comisión consultiva nacional, 
que tendrá por función el asesoramiento y 
consulta a las partes de las negociaciones 
colectivas de trabajo en orden al 
planteamiento y determinación de los 
ámbitos funcionales de los convenios. El 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
dictará las disposiciones oportunas para su 
constitución y funcionamiento, autónomo o 
conectado con alguna otra Institución ya 
existente de análogas funciones. Dicha 
comisión funcionará siempre a nivel 
tripartito y procederá a elaborar y 
mantener al día un catálogo de actividades 
que pueda servir de indicador para las 
determinaciones de los ámbitos 
funcionales de la negociación colectiva. El 
funcionamiento y las decisiones de esta 
comisión se entenderán siempre sin 
prejuicio de las atribuciones que 
correspondan a la jurisdicción y la 
autoridad laboral en los términos 
establecidos por las leyes. 

Disposición Final Segunda  
 
1. Se crea el Consejo de Relaciones 
Laborales y de Negociación Colectiva 
como órgano colegiado de consulta y 
asesoramiento, adscrito al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, de carácter 
tripartito y paritario e integrado por 
representantes de la Administración 
General del Estado, así como de las 
organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas. 
 
2. El Consejo de Relaciones Laborales y 
de Negociación Colectiva desarrollará las 
siguientes funciones: 
 
a) Conocer anualmente el programa de 
actuación en materia de relaciones 
laborales a desarrollar por el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración. 
 
b) Las funciones de relación entre el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración y la 
Fundación Servicio Interconfederal de 
Mediación y Arbitraje, que, en todo caso, 
mantendrá su carácter bipartito según lo 
establecido en el IV Acuerdo de Solución 
Extrajudicial de Conflictos del 10 de 
febrero de 2009 o los que lo sustituyan.  



 
c) El asesoramiento y consulta en las 
cuestiones referentes al planteamiento y 
determinación de los ámbitos funcionales 
de los convenios colectivos y el dictamen 
preceptivo en el procedimiento 
administrativo de extensión de convenios 
colectivos, en los términos establecidos 
reglamentariamente.  
 
d) La elaboración de un Informe anual 
sobre negociación colectiva, salarios y 
competitividad, a partir del análisis y 
estudio de la información estadística 
disponible y de los indicadores públicos 
sobre los datos y previsiones de la 
actividad económica general y sectorial, a 
nivel nacional y de Comunidad 
Autónoma, utilizando información 
comparable con la de otros países, 
particularmente de la Unión Europea.  
 
e) El estudio, información y elaboración 
de documentación sobre la negociación 
colectiva, así como la difusión de la 
misma, mediante un Observatorio de la 
Negociación Colectiva, integrado en el 
propio Consejo de Relaciones Laborales y 
de Negociación Colectiva, y que 
desarrollará, entre otros, los siguientes 
cometidos:  
 
1.° La realización y el mantenimiento de 
un Mapa de la Negociación Colectiva, que 
refleje de forma sistemática, ordenada y 
detallada la totalidad de convenios 
colectivos existentes en España, con la 
finalidad de obtener información útil y 
actualizada, de acceso público, sobre su 
vigencia y efectos.  
 
2.° La realización de informes anuales, de 
carácter general o sectorial, sobre la 
situación de la negociación colectiva en 
España desde una perspectiva jurídica y 
económica que, sin perjuicio de la 
autonomía colectiva, puedan resultar de 
utilidad para los interlocutores sociales 
para determinar los contenidos de la 
negociación colectiva. 
 
f) Cualesquiera otras que le sean 



atribuidas mediante norma con rango 
legal o reglamentario.  
 
3. Con anterioridad al 31 de diciembre de 
2011 y previa consulta y negociación con 
las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, el 
Gobierno adoptará las disposiciones 
reglamentarias necesarias para regular la 
constitución, organización y 
funcionamiento del Consejo de 
Relaciones Laborales y de Negociación 
Colectiva. 

 


